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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se efectuará un resumen analítico 

del Expediente Civil N° 01082-2008, que tiene por materia: Divorcio por causal de 

separación de hecho, cuya demanda fue interpuesta por Miguel Cáceres Linares, 

contra de su cónyuge María Huamán Igreda de Cáceres, peticionando que el 

matrimonio que contrajeron el 16 de diciembre del 1972, en el Consejo Distrital de la 

Perla Callao, se declare DISUELTO el vínculo matrimonial, asimismo por FENECIDO 

DE LA SOCIEDAD DE GANANCIALES y con el efecto del divorcio solicita una 

pretensión acumulada de una INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS INCLUYENDO 

DENTRO DE ELLOS DAÑOS PERSONALES por la suma total de S/ 30,000.00 soles.  

Sobre el particular, del análisis realizado al expediente en estudio, se ha constatado 

que el proceso se tramitó en doble instancia y en recurso de casación, quedando firme 

y consentida la causa, con la ejecutoria suprema, por lo tanto, se le da la razón al 

accionante en el extremo de su petición principal; en consecuencia,  se declara 

DISUELTO el vínculo matrimonial y por FENECIDO LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES, asimismo se determinó que la demandada era la cónyuge que ha 

sufrido los DAÑOS PERSONALES respecto al abandono de hogar por parte del 

demandante y así como la separación de hecho, por tal motivo, se le otorgó una 

INDEMNIZACION POR DAÑOS por la suma total de S/15,000.00 soles. 

 

Finalmente se emitirá la opinión analítica del expediente en estudio, así como, las 

conclusiones y recomendaciones a las que se arribó en el presente trabajo. 

 

 

 

 

 

Palabras claves: Separación de hecho, Indemnización por daños y perjuicios, Tutela 

jurisdiccional efectiva, El debido proceso, Principio de Contradicción, análisis, opinión.  

 

 

 

 

 

iv 



 

 
 

ABSTRACT 

 

In this work of professional sufficiency, an analytical summary of Civil File No. 01082-

2008 will be made, which has as its subject: Divorce due to de facto separation, whose 

claim was filed by Miguel Cáceres Linares, against his spouse María Huamán Igreda 

de Cáceres, requesting that the marriage they contracted on December 16, 1972, at 

the Perla Callao District Council, declare the marriage bond DISSOLVED, also by 

DEFINED OF THE SOCIEDAD DE GANANCIALES and with the effect of divorce 

requests a claim accumulated an INDEMNITY FOR DAMAGES, INCLUDING WITHIN 

PERSONAL DAMAGES for the total sum of S / 30,000.00 soles. 

On the subject, from the analysis carried out on the file under study, it has been verified 

that the process was processed in double instance and in cassation appeal, the cause 

being firm and consented, with the supreme execution, therefore, the reason is given 

to the plaintiff at the end of your main petition; consequently, the marriage bond is 

declared DISSOLVED and THE SOCIEDAD DE GANANCIALES DEFINED, it was 

also determined that the defendant was the spouse who has suffered PERSONAL 

DAMAGES regarding the abandonment of home by the plaintiff and as well as the de 

facto separation For this reason, he was awarded an INDEMNIFICATION FOR 

DAMAGES for the total amount of S/ 15,000.00 soles. 

 

Finally, the analytical opinion of the file under study will be issued, as well as the 

conclusions and recommendations reached in this work. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Separation of fact, Compensation for damages, Effective jurisdictional 

protection, Due process, Principle of Contradiction, analysis, opinion. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Es de indicar, que el objetivo del presente trabajo es elaborar un resumen analítico 

del Expediente Civil N° 01082-2008, que tiene como materia el Divorcio por causal de 

SEPARACIÓN DE HECHO con una pretensión acumulativa por parte del demandante 

una Indemnización por daños personales por la suma total de S/ 30,000.00 soles, a fin 

de emitir el correspondiente análisis objetivo sobre las actuaciones que versan en el 

presente proceso.  

 

Sobre el particular, “realizado el análisis del expediente propuesto, se observó 

que la demanda fue interpuesta por Miguel Caceres Linares, en contra de su cónyuge 

María Huamán Igreda de Caceres, dando como Pretensión principal que el matrimonio 

que contrajeron el 16 de diciembre del 1972, en el Consejo Distrital de La Perla, 

Callao, se declare judicialmente disuelto, se declare fenecido de la Sociedad de 

Gananciales y con el efecto del divorcio se ordene pagar una indemnización por daños 

personales la suma total de S/30,0000.00 soles a favor del demandante. 

 

La demandada contestó la demanda negando en algunos puntos y 

contradiciendo sobre el abandono que hizo la demandada, refiriendo que lo cierto es 

que, en dicho año, el cónyuge demandante, era miembro de la Policía Nacional del 

Perú, fue destacado al departamento de Ayacucho y posterior a ello al departamento 

de Huánuco, viaje que no pudo ser acompañado ni por la demandada ni sus hijos, ya 

que lo destacaban a una zona de alto riesgo. 

 

El proceso se tramitó en doble instancia y en recurso de casación, dándole la 

razón al accionante en el extremo de su petición principal, en consecuencia, se 

disolvió el matrimonio contraído por las partes, asimismo se determinó que la 

demandada era la cónyuge que habría sufrido los DAÑOS PERSONALES respecto al 

abandono de hogar por parte del demandante y así como la separación de hecho, por 

tal motivo, se le otorgó una INDEMNIZACION POR DAÑOS por la suma total de 

S/15,000.00 soles. 
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1. SINTESIS DE LA DEMANDA.  

 

El 03 de marzo del 2008, el señor Miguel Caceres Linares, interpuso demanda 

de DIVORCIO POR CAUSAL de separación de hecho, por un periodo 

ininterrumpido mayor a los dos años, acción que interpone en contra su cónyuge 

María Huamán Igreda de Caceres, a fin de que se declare disuelto el vínculo 

matrimonial entre las partes.  

Tiene como pretensión Principal, lo siguiente: 

- Que, “se declare la disolución del vínculo matrimonial que une al recurrente y 

a la demandada María Huamán Igreda de Caceres, en razón que se están 

separando de hecho por más de dos años” ininterrumpido. 

- Que se declare el fenecimiento de la Sociedad de Gananciales, existente entre 

el accionante y la demandada. 

Tiene como pretensión Accesoria, lo siguiente: 

- Que con el efecto del divorcio se ordene pagar una indemnización por daños 

personales la suma total de S/30,0000.00 soles a favor del demandante. 

 

1.1.  FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

El demandante y la demandada contrajeron matrimonio civil en el Consejo 

Distrital de La Perla, Callao, con fecha 16 de diciembre del 1972. 

Refiere que durante la vigencia del matrimonio civil con la demandada 

procrearon a sus 4 hijos de nombres: Miguel Ángel, David Walter, Martha Victoria 

Wendy y Erick Daniel Caceres Huamán de 40,39,35 y 30 años respectivamente, 

habiendo este último hijo fallecido soltero en diciembre del año 2004. 

El demandante es retirado de la Policía Nacional del Perú- PNP- y que la 

demandada con la ambición de obtener más dinero en el año 1999, inicio una 

demanda de alimentos, ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado del Callao, 

Expediente N° 1998-01812, donde en la Audiencia de Conciliación se llevó a cabo 

un acuerdo comprometiéndose el demandante en acudir con un 35% de sus 

haberes, conforme lo ha acredita en la presente demanda con la boleta de pago. 

El demandante afirma que a pesar que se encontraba muy enfermo, poco le 

intereso a la demandada, pues no tenían mayor interés en prestarle atención, para 

que su salud no se degenere; pues acredita con documentos que el señor padece 

de Pie diabético Wagner III derecho, a pesar de ello desde el 20 de enero de 1999, 
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me encuentro acudiendo en forma oficial con el 35% de mi pensión como miembro 

retirado de la PNP a la demandada. 

Así como es de indicar, que, desde hace muchos años, casi veinte y cuatro 

años de separados de hecho, siempre el demandante cumplió de forma directa en 

entregar dinero a la demandada respecto a la alimentación y de sus hijos; pero a 

pesar de ello la demandada decidió demandarle posteriormente por una pensión 

alimenticia. 

El domicilio donde se encuentra residiendo la demandada, fue adquirida por la 

señora madre del demandante, que con engaños sus hijos hicieron firmar 

documentos logrando que el predio deje de ser propiedad suya. 

 

1.2. FUNDAMENTOS JURIDICOS  

 

El demandante amparó su pretensión en los siguientes fundamentos de 

derecho: 

La Constitución Política del Perú, Art. 4°, 2da parte. 

Código Civil: Artículo 333° inciso 12, Articulo 345-A°. 

Código Procesal Civil: Artículo 480°. 

 

1.3. MEDIOS PROBATORIOS 

 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Partida de Nacimiento de Miguel Ángel Caceres Huamán. 

 Partida de Nacimiento de David Walter Caceres Huamán.  

 Partida de Nacimiento de Martha Victoria Wendy Caceres Huamán. 

 Acta de defunción de Erick Daniel Caceres Huamán.  

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao. 

 Oficio cursado a la Dirección de Economía de la Policía Nacional del Perú. 

 Mi boleta de pago del mes de febrero de 2008. 

 Diagnóstico del 04-07-06. 

 Informe Médico N° 212 del 13-09-06. 

 Informe N° 229193 del 11-12-06. 

 Dos hojas de Inscripción registral en la Partida n° 70084124 donde consta lo 

referido en el punto 9 de la fundamentación fáctica.  
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 Declaración de parte que deberá absolver la demandada, conforme el pliego 

de preguntas que en este acto se adjunta, bajo apercibimiento de tenerse 

presente su conducta procesal en caso de inconcurrencia. 
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2. SINTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

El 21 de mayo del 2008, la demandada dentro del plazo de Ley, contestó la 

demanda, la misma que contradice y niega en todas sus partes. 

Que, en cuanto a su pretensión Principal, “se declare la disolución del vínculo 

matrimonial que une al recurrente y a la demandada María Huamán Igreda de 

Caceres, en razón que se están separando de hecho por más de dos años” 

ininterrumpido, lo cual estos hechos que fundamento para dicha pretensión son 

falsos en el extremo de que la demandada nunca realizo abandono a su esposo, 

por lo contrario fue el quien por su labor de Policía lo destacaron a Ayacucho y 

posteriormente a Huánuco, luego a ello el demandante nunca regresó a vivir con 

la demandada, dejándola abandonada con sus hijos, así mismo el demandante 

solicita que se declare el fenecimiento de la Sociedad de Gananciales, existente 

entre el accionante y la demandada. 

Como pretensión acumulativa solicita que se ordene pagar una indemnización 

por daños personales la suma total de S/30,0000.00 soles a favor del demandante, 

lo cual pide que se declare infundado su pedido, ay que es el demandante quien 

abandono a su esposa, siendo ella la cónyuge quien sufrió los daños personales, 

ya que se dedicó todo el tiempo a su hogar arruinando su PROYECTO DE VIDA 

FAMILIAR. 

 

2.1. FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

Es cierto que, desde el 12 de diciembre del 1972, la demandada contrajo forma 

matrimonial civil con Miguel Caceres Linares, ante la Municipalidad Distrital de la 

Perla, Callao.  

NO es cierto lo que afirma el demandante, en el punto tres de su demanda, al 

manifestar que se encuentran separados de hecho desde el año 1984 por una 

supuesta Incomprensión de caracteres, es totalmente incongruente  de haber 

transcurrido más de DOCE AÑOS DE FELIZ MATRIMONIO y haber procreado a 

sus cuatro hijos y que hayan tenido una supuesta incomprensión de caracteres, o 

cierto es que en dicho año, el demandante como miembro de la Policía Nacional 

del Perú fue destacado al departamento de Ayacucho y posteriormente al 

departamento de Huánuco, viaje que realizo sin nuestra compañía por decisión 

concertada, debido a que eran zonas de alto riesgo por el terrorismo ya fin de 

salvaguardar la integridad física, la vida, la salud y los estudios de sus hijos.  
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El 16 de diciembre del 1989, el demandante abandono injustificadamente 

nuestro hogar conyugal y además en circunstancias solicito el pase al retiro como 

miembro de la Policía Nacional. 

El 04 de noviembre de 1998, aproximadamente 9 años después, atendiendo al 

constante descuido de sus obligaciones del demandante en su calidad de padre y 

cónyuge, inicie la demanda de alimentos, lo cual se llegó a un acuerdo conciliatorio 

otorgándome una pensión alimenticia del 35% de sus haberes. 

Con todo lo expuesto, toda la vida la demandada se ha dedicado al cuidado y 

educación de nuestros cuatro hijos, no desarrollando ninguna actividad económica, 

el demandante fue quien provoco la separación de hecho, quien cabria una 

adecuada indemnización por daños y perjuicios al cónyuge perjudicado que en 

este caso es la demandada, por ende, solicita UNA INDEMNIZACION POR EL 

DAÑO MORAL ascendente a la suma de S/50,000.00 soles.  

 

2.2. FUNDAMENTOS JURIDICOS  

 

La demandada amparó su pretensión en los siguientes fundamentos de 

derecho: 

Código Civil: Artículo 342°, Articulo 345-A° y Artículo 1969°. 

 

2.3. MEDIOS PROBATORIOS 

 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao. 

 Informe que se e cursara a la Policía Nacional del Perú respecto al retiro y el 

lugar donde estuvo destacado estos últimos 10 años. 

 Copia certificada de la denuncia policial de fecha 01 de junio del 2007 del 

abandono de hogar del demandante. 

 Carta de fecha 02 de mayo del 2007, emitida por la empresa RENTABILIDAD- 

asesores integrales en Riesgos SAC, por encargo del Banco de Interbank. 

 Boleta de venta emitida por la Clínica San Gabriel SAC. 

 Orden de terapia física emitida por el Hospital Nacional Daniel A. Carrión. 

 Las recetas médicas emitidas por los Doctores Jorge Orellana C. y José 

Guzmán Vargas.  
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3. FOTOCOPIA DE LOS RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS: 

3.1. FOTOCOPIA DE LA DEMANDA.  
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3.2. ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
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3.3. PARTIDA DE MATRIMONIO, CONTRAÍDO ENTRE LAS PARTES 
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3.4. PARTIDA DE NACIMIENTO DE MIGUEL ÁNGEL CACERES HUAMÁN 
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3.5. PARTIDA DE NACIMIENTO DE DAVID WALTER CACERES HUAMÁN 
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3.6. PARTIDA DE NACIMIENTO DE MARTHA VICTORIA CACERES 

HUAMÁN.  
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3.7. ACTA DE DEFUNCIÓN DE MIGUEL ÁNGEL CACERES HUAMÁN 
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3.8. DEL ESCRITO DE DEMANDA DE ALIMENTOS DEL AÑO 1998 
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3.9. DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEL AÑO 1998 
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3.10. DE LA COPIA CERTIFICADA POLICIAL N° 1082-2007 
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4. SÍNTESIS DEL AUTO SANEAMIENTO PROCESAL 

El auto SANEAMIENTO PROCESAL, quiere decir que el Juez de oficio va a 

revisar todo el derecho de acción, que haya sido cumplido adecuadamente por las 

partes, es decir, tanto por parte del demandante como del demandado. El Juez va a 

verificar que las partes cumplan con lo que está establecido en la ley, si lo que 

solicitan está conforme a la voluntad de la ley, si tienen la legitimidad, si tienen el 

interés para obrar, si es que lo que piden es jurídicamente posible, si es que lo que 

solicitan no ha prescrito ni haya caducado, la competencia, si es que ha cumplido 

con todo ello, el Juez procederá a declarar la Relación Jurídica Procesal Valida. En 

consecuencia, declara SANEADO EL PROCESO. 

En el presente expediente de estudio, el 27 de mayo del 2008, mediante la 

resolución número 3, informa que habiendo tenido por contestada la demanda, en 

los términos expuestos, por ofrecidos los medios probatorios; por lo que siendo el 

estado del proceso y no habiéndose interpuesto ninguna tacha, excepción ni 

defensas previas, por conformidad al artículo 465° del Código Procesal Civil, SE 

DECLARA SANEADO EL PROCESO, en consecuencia la existencia de una relación 

jurídica procesal valida, fijando en dicha resolución la programación de AUIENCIA 

DE CONCILIACIÓN.  

 

5. SINTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 

Siendo el 23 de julio del 2008, solo concurre a dicha audiencia la parte 

demandante, siendo la parte demandada debidamente notificada por lo que en 

consecuencia la inconcurrencia de la parte demandada. 

Ya que, al no haber asistido a la audiencia, no arriban a ningún acuerdo las 

partes. 

Respecto a LA FIJACION DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

En este punto llegan a fijar dos puntos de controversia, que son los siguientes: 

  Establecer si se dan los presupuestos necesarios para declarar el 

divorcio por causal de separación de hecho. 

 Determinar la existencia de daño personal a favor de la parte demandante 

ascendente a la suma de S/30,0000.00 soles. 

En dicha audiencia se da la ADMISION Y RECHAZO DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS, de las cuales admiten de las partes los siguientes MEDIOS 

PROBATORIOS: 
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Medios Probatorios del demandante: 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Partida de Nacimiento de Miguel Ángel Caceres Huamán. 

 Partida de Nacimiento de David Walter Caceres Huamán.  

 Partida de Nacimiento de Martha Victoria Wendy Caceres Huamán.  

 Acta de defunción de Erick Daniel Caceres Huamán. 

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao.  

 Mi boleta de pago del mes de febrero de 2008.  

 Diagnóstico del 04-07-06. 

 Informe Médico N° 212 del 13-09-06. 

 Informe N° 229193 del 11-12-06. 

 Dos hojas de Inscripción registral en la Partida n° 70084124 donde consta lo 

referido en el punto 9 de la fundamentación fáctica. 

 Declaración de parte que deberá absolver la demandada, conforme el pliego 

de preguntas que en este acto se adjunta, bajo apercibimiento de tenerse 

presente su conducta procesal en caso de inconcurrencia. 

 

Medios Probatorios de la demandada: 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao. 

 Informe que se e cursara a la Policía Nacional del Perú respecto al retiro y el 

lugar donde estuvo destacado estos últimos 10 años. 

 Copia certificada de la denuncia policial de fecha 01 de junio del 2007 del 

abandono de hogar del demandante. 

 Carta de fecha 02 de mayo del 2007, emitida por la empresa RENTABILIDAD- 

asesores integrales en Riesgos SAC, por encargo del Banco de Interbank. 

 Boleta de venta emitida por la Clínica San Gabriel SAC. 

 Orden de terapia física emitida por el Hospital Nacional Daniel A. Carrión. 

 Las recetas médicas emitidas por los Doctores Jorge Orellana C. y José 

Guzmán Vargas. 
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6. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

El 16 de octubre del 2008, continuando la audiencia de pruebas, ya que en la 

audiencia de conciliación iniciaron la audiencia de ADMISION Y RECHAZO DE LOS 

MEDIOS PROBATORIOS, posterior a ello, precisa que NO se puede verificar la 

DECLARACION DE PARTE de la demandada ofrecida en el punto 12 de la 

demanda. 

Finalmente ordena que se disponga a informar documentalmente del 

departamento o personal de la Policía Nacional del Perú acerca del destaque del 

TERRORISMO del demandante. 
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7. FOTOCOPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDADA SOLICITANDO LA 

NOTIFICACIÓN DEL INFORME POLICIAL. 
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8. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 9 DEL 1°JUZGADO DE 

FAMILIA. 
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9. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE 

FAMILIA CIVIL TRANSITORIO 
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10. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA MIXTA LABORAL FAMILIA 

TRANSITORIA DEL CALLAO 
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11. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 
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12. FOTOCOPIA DE LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE NULIDAD 

EMITIDA POR LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 
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13. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS 

Realizado el análisis del expediente en estudio, se constató que tiene como 

materia el divorcio por causal de separación de hecho, en tal sentido, se 

consideran las siguientes jurisprudencias de los últimos años que guardan 

relación con el presente caso: 

 

13.1. RECURSO DE CASACIÓN 5060-211, HUAURA, En la cual establece 

sobre la Indemnización en el Divorcio por causal de separación de hecho, para 

una decisión de oficio o a instancia de parte sobre LA INDEMNIZACIÓN O 

ADJUDICACIÓN DE BIENES, del proceso debe verificarse y establecerse las 

pruebas, presunciones e indicios que acrediten la condición de cónyuge más 

PERJUDICADO a consecuencia de la separación de hecho o del divorcio en sí. 

El Juez apreciará, en el caso concreto, si se ha establecido algunas de las 

siguientes circunstancias: a) El grado de afectación emocional o psicológica; b) La 

tenencia y custodia de hecho de sus hijos menores de edad y la dedicación al 

hogar; c) Si dicho cónyuge tuvo que demandar alimentos para él y sus hijos 

menores de edad, ante el incumplimiento del cónyuge obligado; d) Si ha quedado 

en una manifiesta situación económica desventajosa y perjudicial con relación al 

otro cónyuge y a la situación que tenía durante el matrimonio, entre otras 

circunstancias relevantes”. Del mismo modo, el precedente judicial vinculante 

precisa que: “6. (…) LA INDEMNIZACIÓN o la adjudicación de bienes tiene la 

naturaleza de una obligación legal, cuya finalidad es corregir un evidente 

desequilibrio económico e indemnizar el daño a la persona, resultante de la 

separación de hecho o del divorcio en sí; su fundamento no es la responsabilidad 

civil contractual o extracontractual sino la equidad y la solidaridad familiar” 

 

13.2. RECURSO DE CASACIÓN 3432-2014, LIMA, respecto al 

pronunciamiento sobre si un proceso de alimentos no impide el divorcio por 

separación de hecho, EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS que surgieron con posterioridad a la fecha de interposición de la 

demanda (nótese que si bien existía la sentencia de primera instancia, de fecha 

treinta de setiembre de dos mil ocho, en el Proceso de Alimentos N° 518-07, esta 

no se encontraba firme al haber interpuesto, el ahora recurrente, recurso de 

apelación, hasta la emisión de la sentencia de vista de fecha treinta y uno de 

agosto de dos mil once que confirmó aquélla, revocándola sólo en cuanto al monto 
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y fijando la pensión alimenticia a favor de María Luisa Sáenz Bazán de Arce, en 

la suma de dos mil nuevos soles (S/. 2,000.00). SE APRECIA FALTA DE 

CONSISTENCIA LÓGICA EN DICHOS FALLOS, pues tal como se ha 

manifestado antes, es al momento de la interposición de la demanda cuando se 

debe evaluar si el accionante está o no al día en sus obligaciones alimentarias, 

pues el mandato judicial que conminó al pago de una pensión alimentaría al 

demandante data de fecha posterior a la demanda de divorcio propuesta en autos 

(repetimos, sólo en la fecha de la notificación de la sentencia de fecha treinta y 

uno de agosto de dos mil once, la sentencia del Juez quedó firme, al haber sido 

confirmada por el Colegiado Superior).  

El vicio se agrava si se tiene en cuenta que, según los documentos que obran 

en autos a fojas 345 a 353, el recurrente (demandante) habría cancelado la 

obligación alimentaria que se le impuso en el Proceso de Alimentos N° 518-07, a 

favor de la demandada María Luisa Sáenz Bazán de Arce. 

 

13.3. RECURSO DE CASACIÓN 22-2016, LIMA, Es de indicar que la Suprema 

se pronuncia respecto a la correcta actuación de prueba de oficio en proceso de 

divorcio, la obligación en atención A LA FINALIDAD DE LA PRUEBA, valorar en 

forma conjunta y razonada todos los medios de prueba, dado que, las pruebas en 

el proceso, sea cual fuera su naturaleza, están mezcladas formando una 

secuencia integral; por lo que, es responsabilidad del juzgador reconstruir, en 

base a los medios probatorios, los hechos que den origen al conflicto, por lo tanto, 

ninguna prueba deberá ser tomada en forma aislada, tampoco en forma 

exclusiva, sino en su conjunto, toda vez, que solo teniendo una visión integral 

de los medios probatorios se puede sacar conclusiones en busca de la verdad que 

es el fin del proceso. 

 

 

13.4. RECURSO DE CASACIÓN 1656-2016, MOQUEGUA, podemos afirmar 

que es EL JUEZ QUIEN TIENE EL DEBER DE VELAR POR LA ESTABILIDAD 

ECONÓMICA DEL CÓNYUGE que resulte más perjudicado por la separación de 

hecho, así como la de sus hijos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 345-

A del Código Civil. En consecuencia, a pedido de parte o de oficio señalará una 

indemnización por daños, el que incluye el daño a la persona, u ordenará la 

adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, independientemente de 
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la pensión de alimentos que pudiera corresponderle. El daño moral es 

indemnizable y se halla comprendido en el daño a la persona. 

 

13.5. RECURSO DE CASACIÓN 4166-2015, CAJAMARCA, con ello detalla que 

conforme así lo determina el Tercer Pleno Casatorio Civil – Casación N° 4664-2010-

PUNO: 

 

a. EL GRADO DE AFECTACIÓN EMOCIONAL O PSICOLÓGICA de la 

recurrente. 

b. La tenencia y custodia de hecho de sus hijos menores de edad y la 

dedicación al hogar. 

c. Si dicho cónyuge tuvo que demandar alimentos para ella y sus hijos 

menores de edad, ante el incumplimiento del cónyuge obligado. 

d. Si ha quedado en una manifiesta situación económica desventajosa y 

perjudicial con relación al otro cónyuge y a la situación que tenía durante el 

matrimonio; entre otras circunstancias relevantes como: 

 

i. Las razones por las que tuvo que abandonar el hogar conyugal. 

ii. Los procesos de violencia familiar incoados. 

iii. Si la demandante cuenta con los medios económicos para subsistir a fin de 

cesar o no la obligación alimentaria que el demandado está pasando por mandato 

judicial. 
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14. DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

 

Respecto al expediente de estudio, se concluye que tiene por materia el 

Divorcio por Causal, de SEPARACION DE HECHO, que se encuentra previsto y 

regulado en el artículo 333° inciso 12 del Código Civil, y la causa se tramitó en la 

vía de Conocimiento, en doble instancia con recurso de casación, conforme a lo 

establecido por el Nuevo Código Procesal Civil, cuya doctrina actual es la 

siguiente: 

 

14.1.  EL MATRIMONIO. 

 

<<En el matrimonio, entendido como aquella unión estable entre un hombre 

y una mujer que está dirigida y ordenada al establecimiento de una plena 

comunidad de vida, coloca la inmensa mayoría de los autores la base o 

fundamento de la institución familiar. E incluso quienes propician un cierto 

reconocimiento legal para las uniones de greco se ven forzados a admitir que 

solo el matrimonio puede asegurar la publicidad del vínculo y atribuir certeza y 

cognoscibilidad a la decisión de los interesados de vivir juntos>>1. 

Pero la necesidad del acto y estado matrimonial deriva de algo más profundo 

que de una mera utilidad práctica. La familia como sociedad natural requise la 

existencia de matrimonio entre sus fundadores, puesto que solo cuando este 

existe, con sus atributos naturales de unidad e indisolubilidad, puede cumplirse 

plenamente los fines familiares. Estando la ley natural encaminada a obtener la 

máxima protección de la creatura humana, es de esencial incluir al matrimonio 

como un elemento principal de la familia, ya que esto traerá mejor perfección 

para los cónyuges, de los hijos demás integrantes de la relación, al posibilitar la 

constitución de una comunidad insoluble e inescindible de afectos y deberes, 

que redundaran en el bien de todos ellos. 

Con una explicación más moderna, pero coincidente con la anterior, afirma 

el autor: << El origen natural del matrimonio: El hombre y la mujer tienen 

necesidad del uno al otro de todo el desarrollo de su vida, y la vida es un todo 

continuo. El desarrollo de la personalidad masculina llama la unión a una 

personalidad femenina correspondiente, y la de la personalidad femenina a la 

                                                           
1
 Hernán Corral Talciani, Derecho y Derechos de La Familia, Editorial Jurídica Grijley E.I.R.L., 

Primera Edición, 2005, Lima, pg.46 
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inversa. Como la vida forma un todo continuo, como la personalidad humana se 

desarrolla toda a lo largo de la vida, el orden moral es que el hombre y la mujer 

tenga una vida común que, de una cierta manera, la unidad humana se la 

unidad de pareja, continua como la vida misma. Que el hombre y la mujer 

lleguen a la edad adulta unidos por pareja y que esta unidad tenga la duración 

misma de la vida>>2. 

El legislador tomando en cuenta la importancia que tiene el matrimonio para 

nuestro sistema jurídico, en el artículo 234 del vigente Código Civil le ha definido 

como la unión voluntariamente concertada por un varón y una mujer legalmente 

aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones del Código Civil, a fin 

hace vida en común. La referida norma puntualiza que el marido y la mujer tienen en 

el hogar autoridad, consideraciones, derechos, deberes y responsabilidades iguales. 

<<La institución del matrimonio para ser legal o eficaz debe cumplir 

imperativamente determinados requisitos o condiciones que en doctrina se les 

etiqueta como requisitos de fondo y requisitos de forma. De faltar alguna de estas 

condiciones- denominadas por la doctrina impedimentos del matrimonio se afirman 

que no podrá celebrarse el matrimonio. 

Los requisitos de fondo lo constituye: sexos opuestos debidamente previstos 

en el artículo 234 del Código Civil, edad mínima de los contrayentes previstos 

en el artículo 241 del mismo cuerpo de leyes (16 años para el varón y la mujer) 

y el consentimientos valido que deben prestar los contrayentes>>.3 

 

14.2. EL ABANDONO DE HOGAR 

El abandono de hogar se define como la terminación de la vida en común, 

debido AL ALEJAMIENTO O AL RETIRO DE UNO DE LOS CÓNYUGES DEL 

HOGAR FAMILIAR conocido legalmente como domicilio conyugal, descuidando 

con este acto los deberes resultantes del matrimonio tanto con el cónyuge como 

con los hijos si los hubiere. 

Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines 

del matrimonio y a socorrerse mutuamente, y es que en el presente expediente 

de estudio, hemos corroborado con la Sentencia de Casación, afirmando <<La 

prioridad social en la familia, el deber fundamental de respetarla y de promover 

                                                           
2 Hernán Corral Talciani, Derecho y Derechos de La Familia, Editorial Jurídica Grijley 

E.I.R.L., Primera Edición, 2005, Lima, pg.47 

3 Ramiro Salinas Siccha, Derecho Penal – Parte Especial, 2da° Edición, Editorial Jurídica 

Grijley E.I.R.L., 2007, Lima, pg.329 
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el matrimonio; así mismo garantizar y favorecer la genuina identidad de la vida 

familiar COMBATIENDO TODO LO QUE ALTERA Y DAÑA>>4, es decir, que el 

cónyuge demandante, fue enviado por labores a otros departamentos, pero 

posterior a ello abandono su hogar familiar, no retornando, además por mas 

situación los cónyuges deberán contribuir económicamente al sostenimiento del 

hogar, A SU ALIMENTACIÓN y a la de sus hijos, así como a la educación de 

éstos en los términos que la ley establece y demás necesidades concernientes 

al matrimonio. 

 

14.3. LA LABOR COMO MADRE DE HOGAR 

“El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no 

remunerado realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo 

del alimentista", en nuestro expediente de estudio como en muchos de los 

casos sucede que cuando LAS MADRES EJERCEN LA TENENCIA, los padres 

deudores alimentarios suelen decir que ELLAS NO APORTAN NADA. Lo que 

pasa es que no suele considerarse la atención a los niños y las labores en casa 

como un trabajo. 

Las Normas Legales del diario oficial El Peruano con fecha, miércoles 5 de 

abril de 2017, publica en su página 5 la Ley N°30550, Ley que modifica el 

Código Civil con la finalidad de incorporar en las resoluciones judiciales SOBRE 

PENSIONES ALIMENTARIAS EL CRITERIO DE APORTE POR TRABAJO 

DOMÉSTICO NO REMUNERADO. 

El texto incorpora un nuevo párrafo al artículo 481 del Código Civil, el cual 

señala el Criterio para fijar alimentos, “Los alimentos se regulan por el juez en 

proporción a las necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que 

debe darlos, atendiendo a las circunstancias de ambos, especialmente a las 

obligaciones que se halle sujeto el deudor”. “El juez considera como un aporte 

económico el trabajo doméstico no remunerado realizado por alguno de los 

obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista”.5 

 

14.4. LA INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

Cuando hablamos de Indemnizar, esto es, <<Indemnizar quiere decir poner 

a una persona, en cuanto sea posible, en la misma situación en que se 

                                                           
4
 CASACIÓN 4143-2010, CALLAO. 

5
 LEY 30550 
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encontraría si no se hubiese producido el acontecimiento que obliga a la 

indemnización>>.6 

Cuando se ha producido un daño es materia de INDEMNIZACION, El daño 

es todo detrimento que sufre una persona por la inejecución de la obligación. El 

daño, para ser reparado, debe ser cierto; no eventual o hipotético. 

Daño es sinónimo de perjuicio. Así lo establece la mayoría de las 

legislaciones modernas y el Código Civil Peruano. Ambas palabras, sin 

embargo, tuvieron en su origen un significado distinto. El daño de la ley Aquilia 

era el ataque a la integridad de una cosa y, aunque no hubiera perjuicio, estaba 

sancionado. 

En el presente expediente, ambas partes peticionan una indemnización; 

siendo el demandante su pretensión de S/30,000.00 soles, y de la demandada 

una pretensión de S/50,000.00 soles, esto, es decir, ambos sintieron que 

habrían sufrido daños personales y morales: en este sentido, es la demanda 

quien pudo acreditar en la Sala Suprema que, si existió un daño moral, 

otorgándole solo S/15,000.00 soles POR DERECHO DE INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑOS Y PERJUICIOS. 

 

14.5. LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 

La Tutela Jurisdiccional Efectiva es aquel por el cual toda persona como 

integrante de una sociedad, pueda acceder a los órganos jurisdiccionales para 

el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción de que sea 

atendida a través de un proceso que le ofrezca las garantías mínimas para su 

efectiva realización7. 

Situación que en el expediente de estudio no se dio en la primera instancia, 

ya que habiendo reiterado la demandada que cursara el Informe de la PNP, 

dieron como respuesta mediante resolución numero 9 IMPROCEDENTE el 

pedido, siendo que ambas partes solicitaron una debida tutela jurisdiccional, 

logrando esta instancia vulnerar su derecho a una debida defensa. 

 

14.6. EL PRINCIPIO DE CONTRADICCION 

                                                           
6 Felipe Osterlirzg Parodi, LA INDEMNIZACION DE DANOS Y PERJUICIOS 
7
 MARTEL CHANG, ROLANDO ALFONSO, Acerca de la necesidad del legislador, sobre las medidas 

autosastifactivas en el proceso civil, TESIS UNMSM. 
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el principio de bilateralidad o de contradicción, es el derecho que cada parte 

tiene a TOMAR CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS PROCESALES que se 

realizan en el proceso A FIN DE TENER EL PODER DE INTERVENIR, ejercer 

su derecho a defenderse y acreditar su posición. Al respecto Alsina indica, que 

“de acuerdo con el principio constitucional que garantiza la defensa en juicio, 

nuestro código procesal ha establecido el régimen de la bilateralidad, según el 

cual todos los actos de procedimiento deben ejecutarse con intervención de la 

parte contraria. Ello importa la contradicción, o sea el derecho a oponerse a la 

ejecución del acto, y el contralor, o sea el derecho a verificar su regularidad.” 

En tal sentido, este principio garantiza a las partes tomar conocimiento 

oportunamente de los actos que se produzcan dentro del proceso, a fin de 

poder ejercer los derechos correspondientes respecto de los mismos si lo 

consideran necesario, principio que fue vulnerado, en la primera instancia, 

siendo esta confirmada y reiterada en la segunda, llegando a la Suprema para 

ser corregida y ordenar que el no cursar un Acto procesal o un medio probatorio, 

extingue o imposibilita que la parte demandada pueda formular alguna 

oposición.  
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15. SÍNTESIS ANALÍTICOS DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

Es de indicar, que estando realizando un análisis del expediente en estudio, 

siendo la materia por Divorcio por causal de SEPARACION DE HECHO, cuyo 

trámite procesal se realizó en la vía de conocimiento en doble instancia y en recurso 

de Casación,” conforme al siguiente detalle: 

La demanda fue interpuesta por Miguel Caceres Linares, en contra de su 

cónyuge María Huamán Igreda de Caceres, dando como Pretensión principal que el 

matrimonio que contrajeron el 16 de diciembre del 1972, en el Consejo Distrital de La 

Perla, Callao, se declare judicialmente disuelto, se declare fenecido de la Sociedad de 

Gananciales y con el efecto del divorcio se ordene pagar una indemnización por daños 

personales la suma total de S/30,0000.00 soles a favor del demandante. 

Esta demanda fue admitida mediante resolución número 01 de fecha 05 de 

marzo del 2008, la juez, admite la demanda en la vía de conocimiento, por divorcio 

por causal de separación de hecho por MÁS DE 2 AÑOS, interpuesta por Miguel 

Caceres Linares en contra de su cónyuge María Huamán Igreda de Caceres. 

La demandada contestó la demanda negando en algunos puntos y 

contradiciendo sobre el abandono que hizo la demandada, refiriendo que lo cierto es 

que, en dicho año, el cónyuge demandante, era miembro de la Policía Nacional del 

Perú, fue destacado al departamento de Ayacucho y posterior a ello al departamento 

de Huánuco, viaje que no pudo ser acompañado ni por la demandada ni sus hijos, ya 

que lo destacaban a una zona de alto riesgo. 

NO es cierto lo que afirma el demandante, en el punto tres de su demanda, al 

manifestar que se encuentran separados de hecho desde el año 1984 por una 

supuesta Incomprensión de caracteres, es totalmente incongruente  de haber 

transcurrido más de DOCE AÑOS DE FELIZ MATRIMONIO y haber procreado a 

sus cuatro hijos y que hayan tenido una supuesta incomprensión de caracteres, o 

cierto es que en dicho año, el demandante como miembro de la Policía Nacional 

del Perú fue destacado al departamento de Ayacucho y posteriormente al 

departamento de Huánuco, viaje que realizo sin nuestra compañía por decisión 

concertada, debido a que eran zonas de alto riesgo por el terrorismo ya fin de 

salvaguardar la integridad física, la vida, la salud y los estudios de sus hijos.  

El 16 de diciembre del 1989, el demandante abandono injustificadamente 

nuestro hogar conyugal y además en circunstancias solicito el pase al retiro como 

miembro de la Policía Nacional.  
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El 04 de noviembre de 1998, aproximadamente 9 años después, atendiendo al 

constante descuido de sus obligaciones del demandante en su calidad de padre y 

cónyuge, inicie la demanda de alimentos, lo cual se llegó a un acuerdo conciliatorio 

otorgándome una pensión alimenticia del 35% de sus haberes. 

Con todo lo expuesto, toda la vida la demandada se ha dedicado al cuidado y 

educación de nuestros cuatro hijos, no desarrollando ninguna actividad económica, 

el demandante fue quien provoco la separación de hecho, quien cabria una 

adecuada indemnización por daños y perjuicios al cónyuge perjudicado que en 

este caso es la demandada, por ende, solicita UNA INDEMNIZACION POR EL 

DAÑO MORAL ascendente a la suma de S/50,000.00 soles.  

La señora Juez, el 27 de mayo del 2008, mediante la resolución número 3, 

informa que habiendo tenido por contestada la demanda, en los términos 

expuestos, por ofrecidos los medios probatorios; por lo que siendo el estado del 

proceso y no habiéndose interpuesto ninguna tacha, excepción ni defensas 

previas, por conformidad al artículo 465° del Código Procesal Civil, SE DECLARA 

SANEADO EL PROCESO, en consecuencia la existencia de una relación jurídica 

procesal valida, fijando en dicha resolución la programación de AUIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

Siendo el 23 de julio del 2008, solo concurre a dicha audiencia la parte 

demandante, siendo la parte demandada debidamente notificada por lo que en 

consecuencia la inconcurrencia de la parte demandada. 

Ya que, al no haber asistido a la audiencia, no arriban a ningún acuerdo las 

partes. 

Respecto a LA FIJACION DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

En este punto llegan a fijar dos puntos de controversia, que son los siguientes: 

  Establecer si se dan los presupuestos necesarios para declarar el 

divorcio por causal de separación de hecho. 

 Determinar la existencia de daño personal a favor de la parte demandante 

ascendente a la suma de S/30,0000.00 soles. 

 

En dicha audiencia se da la ADMISION Y RECHAZO DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS, de las cuales admiten de las partes los siguientes MEDIOS 

PROBATORIOS: 
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Medios Probatorios del demandante: 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Partida de Nacimiento de Miguel Ángel Caceres Huamán. 

 Partida de Nacimiento de David Walter Caceres Huamán. 

 Partida de Nacimiento de Martha Victoria Wendy Caceres Huamán. 

 Acta de defunción de Erick Daniel Caceres Huamán. 

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao. 

 Mi boleta de pago del mes de febrero de 2008. 

 Diagnóstico del 04-07-06.  

 Informe Médico N° 212 del 13-09-06. 

 Informe N° 229193 del 11-12-06. 

 Dos hojas de Inscripción registral en la Partida n° 70084124 donde consta lo 

referido en el punto 9 de la fundamentación fáctica. 

 Declaración de parte que deberá absolver la demandada, conforme el pliego 

de preguntas que en este acto se adjunta, bajo apercibimiento de tenerse 

presente su conducta procesal en caso de inconcurrencia. 

 

Medios Probatorios de la demandada: 

 Acta De Matrimonio expedido por La Municipalidad Distrital de La Perla, Callao 

N°212 del año 1972. 

 Demanda de Alimentos Expediente N° 1812-1998 del 2do Juzgado de Paz 

Letrado del Callao. 

 Informe que se e cursara a la Policía Nacional del Perú respecto al retiro y el 

lugar donde estuvo destacado estos últimos 10 años. 

 Copia certificada de la denuncia policial de fecha 01 de junio del 2007 del 

abandono de hogar del demandante. 

 Carta de fecha 02 de mayo del 2007, emitida por la empresa RENTABILIDAD- 

asesores integrales en Riesgos SAC, por encargo del Banco de Interbank. 

 Boleta de venta emitida por la Clínica San Gabriel SAC. 

 Orden de terapia física emitida por el Hospital Nacional Daniel A. Carrión. 

 Las recetas médicas emitidas por los Doctores Jorge Orellana C. y José 

Guzmán Vargas. 
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El 16 de octubre del 2008, continuando la audiencia de pruebas, ya que en la 

audiencia de conciliación iniciaron la audiencia de ADMISION Y RECHAZO DE LOS 

MEDIOS PROBATORIOS, posterior a ello, precisa que NO se puede verificar la 

DECLARACION DE PARTE de la demandada ofrecida en el punto 12 de la 

demanda. 

Finalmente ordena que se disponga a informar documentalmente del 

departamento o personal de la Policía Nacional del Perú acerca del destaque del 

TERRORISMO del demandante. 

Este informe que dio La PNP, nunca se le notificó a la parte demandante, siendo 

esta requerida por un escrito, donde resuelven con la resolución número 09, no 

dando lugar a lo peticionado, declarando IMPROCEDENTE, invitando a la parte 

demandada que realice una lectura de expediente. 

Sentencia de Primera Instancia, En la Sentencia se cumple con toda la 

estructura y formalidad que debe tener para ser Valida cumpliendo con los 

Elementos Objetivos: Que supone el alejamiento físico de uno de los conyugue del 

hogar conyugal; consiste en la evidencia del quebrantamiento permanente y 

definitivo sin solución de continuidad de la convivencia; siendo en el caso presente , 

que ambos acreditaron su domicilio real en diferentes direcciones, conforme se 

puede acreditar que viven separados. 

 Elementos Subjetivos: Constituido por la falta de voluntad de unirse, es decir la 

intención cierta de uno o ambos cónyuges de no continuar conviviendo, poniendo fin 

a la vida en común; la cual se acredita con la declaración en la contestación de 

demanda de la demandada y la demanda interpuesta, que los cónyuges no hacen 

vida común desde el año 1989. 

Elemento Temporal: Representado por el transcurso interrumpido de más de dos 

años, lo cual desde el año 1989 hasta el 2008, se tiene por acreditado más de 2 años 

de separación de hecho entre las partes. 

Sobre en punto de la Indemnización, sustenta de que ninguna de las partes ha 

acreditado el daño personal o moral causado por la separación del hecho, siendo 

esto IGNORADO por dicho juzgado ya que la demandada, en todo momento 

sustento el DAÑO MORAL que sufrió, cuando el demandante abandono su hogar 

dejándola sin proyecto de vida familiar. 

Resuelven, declarar FUNDADA EN PARTE, ordenando DISUELTO el vínculo 

matrimonial y FENECIDO el régimen patrimonial de sociedad de gananciales e 

INFUNDADA la pretensión acumulada sobre la Indemnización.  
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Siendo la parte demandada, quien apela dicha resolución, lo cual le declaran 

IMPROCEDENTE mediante resolución número 13 de fecha 10 de agosto del 2009, 

alegando que fue presentado de manera extemporánea. La demandada presento un 

Recurso de queja, siendo está resuelta mediante resolución de fecha 23 de octubre 

del 2009, considerando que, por feriados, si estuvo dentro de plazo, declarando 

FUNDAD su queja y CONCEDIENDO el recurso de apelación. 

Sentencia de Segunda Instancia, con fecha 08 de julio del 2010, la Sala Mixta 

Laboral Familia Transitoria del Callao, consideraron lo siguiente: Que en cuanto al 

primer agravio referido a la actuación del Informe Policial este fue actuado conforme 

aparece a la Audiencia de Pruebas que llevo a cabo el día 16 de octubre del 2008 

apreciándose que la demandada no asistió a dicha audiencia se menciona que se 

tendrá presente en el momento de sentenciar por lo que hay que tener que la 

apreciación razonable está emparentada con el hecho que la ley no impone normas 

generales para acreditar algunos hechos, ni determina abstractamente el valor de 

las pruebas, sino que es a libertad del juzgador para admitir las pruebas útiles para 

el esclarecimiento de la verdad. 

Respecto al segundo agravio se hace presente que en autos ni está probado el 

daño causado ni existe certeza como tampoco cónyuge perjudicado sin embargo no 

existe prueba alguna de la pretensión solicitada por la demandada, además que la 

demandada viene percibiendo una pensión alimenticia del demandante. 

Respeto a la resolución número 09 donde indica que puede tomar conocimiento 

de dicho oficio para lo cual debe constituirse a las instalaciones del Juzgado para 

que realice la lectura y análisis pertinente, por lo que se ha procedido respetando las 

normas del debido proceso y no se le ha vulnerado su derecho a la defensa por lo 

que el agravio mencionado no resulta atendible por este Colegiado. 

Resuelven, CONFIRMAR la sentencia contenida en la resolución numero 12 de 

fecha 30 de junio del 2009 donde resuelven, declarar FUNDADA EN PARTE, 

ordenando DISUELTO el vínculo matrimonial y FENECIDO el régimen patrimonial 

de sociedad de gananciales e INFUNDADA la pretensión acumulada sobre la 

Indemnización.  

La demandada María Huamán Igreda de Caceres, al no estar conforme con la 

sentencia interpuso recurso de casación, la que ampara, en que la sentencia de vista 

se ha afectado El derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, del debido proceso al 

no actuarse debidamente el medio probatorio ofrecido y poner en conocimiento de la 

actuación de un medio probatorio ofrecido por la recurrente conjuntamente con la 
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sentencia; además de la DESESTIMACION de la pretensión de Indemnización por 

daño moral al realizar una aplicación incorrecta del artículo 345-A del Código Civil, 

recurso impugnatorio que le fue concedido y elevado a la Corte Supremo.  

La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, declara 

fundada el recurso de casación, sobre la infracción de la norma contenido sustantivo 

y procesal, incorporado en el artículo 345-A del Código Civil, el demandante asumió 

la responsabilidad de cónyuge y padre en forma voluntaria y libre; la demandada no 

ha dado motivos para la separación de hecho, conforme se colige del reconocimiento 

que sobre ese aspecto, se aprecia en el punto tres de la demanda, al señalarse que 

autor haberse ausentado en el hogar conyugal y haber terminado la relación por 

incomprensión de caracteres, hecho que no ha sido probado por la demandada ni el 

demandante; en particular la responsabilidad de la administración de justicia están 

obligados a fomentar el bien común en la perspectiva del bien efectivo de todos los 

miembros de la comunidad civil, esto es: SOLIDARIDAD COMO PRINCIPIO 

SOCIAL, la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común, es 

decir por el bien de todos y cada uno para que todos seamos verdaderamente 

responsables todos. 

SOLIDARIDAD Y CRECIMIENTO COMUN DE LOS HOMBRES, la aportación 

positiva nunca debe faltar a la causa común, en la búsqueda de los puntos de posible 

entendimiento incluso allí donde prevalece una lógica de separación y 

fragmentación. 

SOLIDARIDAD FAMILIAR, la subjetividad social de las familias se expresa 

también con manifestaciones de solidaridad y ayuda mutua y con mayor razón 

cuando la enfermedad, la pobreza, la injusticia, la edad o individualismo atacan a la 

familia y el matrimonio. 

Finalmente Casaron REVOCAR la sentencia de fecha 30 de junio del 2009, en el 

extremo donde declara INFUNDADA la indemnización por daos y perjuicios, 

REFORMANDOLA declararon FUNDADO dicho extremo y en consecuencia 

ORDENARON que el demandante cumpla con pagar la suma de S/15,000.00 soles 

a favor de la demandada. 

Posterior a este acto procesal, la demandada presente un Recurso de Nulidad, 

afirmando que el demandante Miguel Caceres Linares, había fallecido el 29 de mayo 

del 2011 esto es un mes y un día antes de producirse la vista de la causa.  

Invocando el artículo 108 del Código Procesal Civil, será nula la actividad 

procesal que se realice después que una de las partes perdió la titularidad del 
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derecho discutido, donde la Sala Suprema resuelve IMPROCENDENTE el pedido de 

nulidad, ya que no han incurrido en causa alguna que amerite pronunciarse por una 

nulidad. 
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16. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

 

Es de indicar, que estando realizando un análisis del expediente en estudio, 

siendo la materia por Divorcio por causal de SEPARACION DE HECHO, cuyo trámite 

procesal se realizó en la vía de conocimiento en doble instancia y en recurso de 

Casación,” conforme al siguiente detalle: 

El demandante alega que es retirado de la Policía Nacional del Perú- PNP- y que 

la demandada con la ambición de obtener más dinero en el año 1999, inicio una 

demanda de alimentos, ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado del Callao, 

Expediente N° 1998-01812, donde en la Audiencia de Conciliación se llevó a cabo 

un acuerdo comprometiéndose el demandante en acudir con un 35% de sus haberes, 

conforme lo ha acredita en la presente demanda con la boleta de pago. 

El demandante afirma que a pesar que se encontraba muy enfermo, poco le 

intereso a la demandada, pues no tenían mayor interés en prestarle atención, para 

que su salud no se degenere; pues acredita con documentos que el señor padece 

de Pie diabético Wagner III derecho, a pesar de ello desde el 20 de enero de 1999, 

me encuentro acudiendo en forma oficial con el 35% de mi pensión como miembro 

retirado de la PNP a la demandada. 

Así como es de indicar, que, desde hace muchos años, casi veinte y cuatro años 

de separados de hecho, siempre el demandante cumplió de forma directa en 

entregar dinero a la demandada respecto a la alimentación y de sus hijos; pero a 

pesar de ello la demandada decidió demandarle posteriormente por una pensión 

alimenticia, hecho que provoco daños personales al demandante, pero NUNCA 

ACREDITO ESTOS DAÑOS CAUSADOS POR LA DEMANDADA. 

Respecto a la demandada alega que el demandante como miembro de la Policía 

Nacional del Perú fue destacado al departamento de Ayacucho y posteriormente al 

departamento de Huánuco, viaje que realizo sin nuestra compañía por decisión 

concertada, debido a que eran zonas de alto riesgo por el terrorismo ya fin de 

salvaguardar la integridad física, la vida, la salud y los estudios de sus hijos.  

El 16 de diciembre del 1989, el demandante ABANDONO 

INJUSTIFICADAMENTE NUESTRO HOGAR CONYUGAL y además en 

circunstancias solicito el pase al retiro como miembro de la Policía Nacional.  

El 04 de noviembre de 1998, aproximadamente 9 años después, atendiendo 

AL CONSTANTE DESCUIDO DE SUS OBLIGACIONES DEL DEMANDANTE EN 

SU CALIDAD DE PADRE Y CÓNYUGE, inicie la demanda de alimentos, lo cual se 
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llegó a un acuerdo conciliatorio otorgándome una pensión alimenticia del 35% de 

sus haberes. 

Lo cual lo resuelto por la primera y segunda instancia en el presente expediente 

no estoy de acuerdo, ya que nunca valorizaron el daño moral que había causado 

dicho abandono del demandante, una de las formas para acreditar un abandono, 

es la denuncia policial, tal y cual adjunta al presente recurso, así mismo, la orden 

del 35% de pensión alimenticia a favor de la demandada, es una forma de 

acreditar que el demandante no cumplía con sus obligaciones con su hogar 

conyugal, por ende la pretensión de Indemnización por daños y perjuicios de la 

demandada merecía un monto de reparación, lo cual estoy de acuerdo con lo 

ordenado en la Corte Suprema. 

Respecto a la infracción sobre la sentencia de vista que ha afectado El derecho 

a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, del debido proceso al no actuarse debidamente 

el medio probatorio ofrecido y poner en conocimiento de la actuación de un medio 

probatorio ofrecido por la recurrente conjuntamente con la sentencia; a mi criterio, 

nunca se le negó en totalidad el que tenga de conocimiento material sobre este 

medio probatorio para la demandada, por lo contrario invitan a que concurra a las 

instalaciones de los juzgado a fin de que pueda realizar lectura del expediente y 

analizar dicho oficio emitido por la Policía Nacional del Perú, por ende, estoy de 

acuerdo también con la Corte Suprema al rechazar en el extremo de la Infracción 

de Tutela jurisdiccional efectiva. 

Respecto a lo resuelto en el Divorcio por causal de separación de hecho, está 

acreditado y aceptado por ambas partes que la institución jurídica EL 

MATRIMONIO, ya estaba deteriorado estando ambas partes conformes sobre la 

DISOLUCION de vínculo matrimonial y FENECIDO la sociedad de gananciales. 
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CONCLUSIONES 

 

Realizado el análisis del expediente en estudio, se emite las siguientes 

conclusiones: 

La demanda fue interpuesta por Miguel Caceres Linares, en contra de su 

cónyuge María Huamán Igreda de Caceres, dando como Pretensión principal que el 

matrimonio que contrajeron el 16 de diciembre del 1972, en el Consejo Distrital de La 

Perla, Callao, se declare judicialmente disuelto, se declare fenecido de la Sociedad de 

Gananciales y con el efecto del divorcio se ordene pagar una indemnización por daños 

personales la suma total de S/30,0000.00 soles a favor del demandante. 

La demandada contestó la demanda negando en algunos puntos y 

contradiciendo sobre el abandono que hizo la demandada, refiriendo que lo cierto es 

que, en dicho año, el cónyuge demandante, era miembro de la Policía Nacional del 

Perú, fue destacado al departamento de Ayacucho y posterior a ello al departamento 

de Huánuco, viaje que no pudo ser acompañado ni por la demandada ni sus hijos, ya 

que lo destacaban a una zona de alto riesgo. 

El 16 de diciembre del 1989, el demandante abandono injustificadamente 

nuestro hogar conyugal y además en circunstancias solicito el pase al retiro como 

miembro de la Policía Nacional. 

El 04 de noviembre de 1998, aproximadamente 9 años después, atendiendo al 

constante descuido de sus obligaciones del demandante en su calidad de padre y 

cónyuge, inicie la demanda de alimentos, lo cual se llegó a un acuerdo conciliatorio 

otorgándome una pensión alimenticia del 35% de sus haberes. 

Con todo lo expuesto, toda la vida la demandada se ha dedicado al cuidado y 

educación de nuestros cuatro hijos, no desarrollando ninguna actividad económica, 

el demandante fue quien provoco la separación de hecho, quien cabria una 

adecuada indemnización por daños y perjuicios al cónyuge perjudicado que en este 

caso es la demandada, por ende, solicita UNA INDEMNIZACION POR EL DAÑO 

MORAL ascendente a la suma de S/50,000.00 soles.  

Posteriormente ordena que se disponga a informar documentalmente del 

departamento o personal de la Policía Nacional del Perú acerca del destaque del 

TERRORISMO del demandante. 

Este informe que dio La PNP, nunca se le notificó a la parte demandante, siendo 

esta requerida por un escrito, donde resuelven con la resolución número 09, no 
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dando lugar a lo peticionado, declarando IMPROCEDENTE, invitando a la parte 

demandada que realice una lectura de expediente. 

Sentencia de Primera Instancia, En la Sentencia se cumple con toda la 

estructura y formalidad que debe tener para ser Valida cumpliendo con los 

Elementos Objetivos, Elementos Subjetivos y Elemento Temporal:  

Resuelven, declarar FUNDADA EN PARTE, ordenando DISUELTO el vínculo 

matrimonial y FENECIDO el régimen patrimonial de sociedad de gananciales e 

INFUNDADA la pretensión acumulada sobre la Indemnización. 

Siendo la parte demandada, quien apela dicha resolución, lo cual le declaran 

IMPROCEDENTE mediante resolución número 13 de fecha 10 de agosto del 2009, 

alegando que fue presentado de manera extemporánea. La demandada presento un 

Recurso de queja, siendo está resuelta mediante resolución de fecha 23 de octubre 

del 2009, considerando que, por feriados, si estuvo dentro de plazo, declarando 

FUNDAD su queja y CONCEDIENDO el recurso de apelación. 

Sentencia de Segunda Instancia, con fecha 08 de julio del 2010, la Sala Mixta 

Laboral Familia Transitoria del Callao, resuelven, CONFIRMAR la sentencia 

contenida en la resolución número 12 de fecha 30 de junio del 2009 donde resuelven, 

declarar FUNDADA EN PARTE, ordenando DISUELTO el vínculo matrimonial y 

FENECIDO el régimen patrimonial de sociedad de gananciales e INFUNDADA la 

pretensión acumulada sobre la Indemnización. 

La demandada María Huamán Igreda de Caceres, al no estar conforme con la 

sentencia interpuso recurso de casación, la que ampara, en que la sentencia de vista 

se ha afectado El derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, del debido proceso al 

no actuarse debidamente el medio probatorio ofrecido y poner en conocimiento de la 

actuación de un medio probatorio ofrecido por la recurrente conjuntamente con la 

sentencia; además de la DESESTIMACION de la pretensión de Indemnización por 

daño moral al realizar una aplicación incorrecta del artículo 345-A del Código Civil, 

recurso impugnatorio que le fue concedido y elevado a la Corte Supremo.  

La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, declara 

fundada el recurso de casación, sobre la infracción de la norma contenido sustantivo 

y procesal, incorporado en el artículo 345-A del Código Civil, el demandante asumió 

la responsabilidad de cónyuge y padre en forma voluntaria y libre; la demandada no 

ha dado motivos para la separación de hecho, conforme se colige del reconocimiento 

que sobre ese aspecto, se aprecia en el punto tres de la demanda, al señalarse que 

autor haberse ausentado en el hogar conyugal y haber terminado la relación por 
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incomprensión de caracteres, hecho que no ha sido probado por la demandada ni el 

demandante; en particular la responsabilidad de la administración de justicia están 

obligados a fomentar el bien común en la perspectiva del bien efectivo de todos los 

miembros de la comunidad civil. 

Finalmente Casaron REVOCAR la sentencia de fecha 30 de junio del 2009, en el 

extremo donde declara INFUNDADA la indemnización por daos y perjuicios, 

REFORMANDOLA declararon FUNDADO dicho extremo y en consecuencia 

ORDENARON que el demandante cumpla con pagar la suma de S/15,000.00 soles 

a favor de la demandada. 

Posterior a este acto procesal, la demandada presente un Recurso de Nulidad, 

afirmando que el demandante Miguel Caceres Linares, había fallecido el 29 de mayo 

del 2011 esto es un mes y un día antes de producirse la vista de la causa. 

Invocando el artículo 108 del Código Procesal Civil, será nula la actividad 

procesal que se realice después que una de las partes perdió la titularidad del 

derecho discutido, donde la Sala Suprema resuelve IMPROCENDENTE el pedido de 

nulidad, ya que no han incurrido en causa alguna que amerite pronunciarse por una 

nulidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

Que lo que respecta a nuestros magistrados les falta la INTERPRETACION DE 

LA NORMA, respecto al artículo 345-A, segundo párrafo del Código Civil, “El Juez 

velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la 

separación de hecho, así como, la de sus hijos. Deberá señalar una indemnización 

por daños, incluyendo el daño personal u ordenar la adjudicación preferente de 

bienes de la sociedad conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que 

le pudiera corresponder”; afirmando que no hubo acreditación de los daños 

personales o morales, lo cual demuestra que el Juzgado ni la Sala Mixta han tenido 

de conocimiento respecto a las jurisprudencias sobre el pronunciamiento de fondo 

respecto a la indemnización sobre separación de hecho. 

Las responsabilidades de la administración de justicia están obligados a fomentar 

el bien común en la perspectiva del bien efectivo de todos los miembros de la 

comunidad civil, esto es: SOLIDARIDAD COMO PRINCIPIO SOCIAL, 

SOLIDARIDAD Y CRECIMIENTO COMUN DE LOS HOMBRES y SOLIDARIDAD 

FAMILIAR. 
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